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QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2020 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

RESOLUCIÓN DERECHOS ARCO 59/2020 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del día 15 de 

Julio de 2020 dos mil veinte, se lleva a cabo la celebración de esta sesión a distancia a través de medios 

virtuales respetando las medidas de aislamiento social establecidas, por el Presidente Municipal de 

este Sujeto Obligado, en relación con la declaratoria de emergencia realizada por el Comité Municipal 

de Protección Civil el pasado 16 de marzo del 2020, derivada de la pandemia provocada por el 

coronavirus (COVID-19). 

Atendiendo también las recomendaciones y medidas emitidas el pasado 30 de marzo del año en curso 

por el Gobierno de Jalisco, en la que se aprobó ampliar la suspensión de términos referida en el 

numeral inmediato anterior, hasta el 17 diecisiete de abril del presente año, prorrogando igualmente 

la suspensión de actividades presenciales de actividades no esenciales. 

En este contexto y con fecha 19 de abril del 2020, se emitió por parte del Gobierno de Jalisco, Acuerdo 

mediante el cual se pide reforzar las medidas de sanidad así como mantener el distanciamiento social 

hasta el 17 de mayo del año en curso. 

Al respecto el 18 de marzo del 2020, se publicó en la Gaceta Municipal de Guadalajara el acuerdo de la 

Síndico Municipal de Guadalajara, en el que se declararon las medidas preventivas que deberán ser 

implementadas por las áreas que brinden atención al público en general, derivado de la declaración de 

l emergencia ante la pandemia del COVID-19. 

Con fecha 12 de Junio y 15 de julio del año en curso, la Síndico del Municipio de Guadalajara suscribió 

un acuerdo en el que se estableció que con relación al cumplimiento de las funciones y obligaciones de 

las áreas que integran este Sujeto Obligado, se deberán seguir las medidas de aislamiento social 

retomando las actividades físicas en las oficinas de este Sujeto Obligado de manera remota. 

Por lo anterior, la presente Sesión que se lleva a cabo de conformidad con lo aprobado en el punto 11 

de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, misma que se celebra con las medidas de 

aislamiento social necesarias, en cumplimiento con las facultades que les confiere lo estipulado en los 

artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios (en adelante "Ley" o "la Ley de Transparencia"), se reunieron las integrantes del Comité 

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco (en lo sucesivo "Comité") con la 

finalidad de desahogar la presente sesión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia; 

11.- Revisión, discusión y en su caso, aprobación de la resolución de la solicitud de ejercicio de derech 

ARCO 59/2020, que refiere al acceso de los datos personales del solicitante, correspondien 

"Requiero conocer el registro y diagnóstico de atención medica del 29 de agosto de 2016, de mi hijo 

menor de edad de nombre ********, quien fue atendido y asistido por mi a la CRUZ VERDE ****** 

Guadalajara, Jal. GRACIAS." (SIC} 

111.- Asuntos Generales. 

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidenta del Comité, preguntó a las integrantes del Comité 

presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes determinaron que no era necesario 

incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, 

dándose inicio con el desarrollo del mismo. 

Esta página forma parte integral del Acta de la Quincuagésima Se ión Extraordinaria del año 2020 del 

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 15 de julio del 2020. 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Patricia Guadalupe Campos Alfaro, 
Presidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del quórum necesario para 
la presente sesión, determinándose la presencia de: 

a) Patricia Guadalupe Campos Alfara, Síndico y Presidenta del Comité;
b) Ruth lsela Castañeda Ávila, Directora de Responsabilidades e integrante del Comité; y
c) Ruth lrais Ruiz Velasco Campos, Directora de Transparencia y Buenas Prácticas, y Secretaria

Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 
Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime, dar por iniciada la presente Sesión 

Extraordinaria del Comité de 2020 al encontrase presente el quorum establecido en el artículo 29.2 de 

La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente establecido. 

11.- REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DEL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO 59/2020 REFERENTE AL ACCESO DE LOS DATOS PERSONALES, 
CORRESPONDIENTE A REGISTRO Y DIAGNÓSTICO DE ATENCIÓN MEDICA DEL 29 DE AGOSTO DE 2016, 2 
DE MI HIJO MENOR DE EDAD DE NOMBRE ********. 

La Secretaria Técnica tomó el uso de la voz para hacer un recuento de los hechos correspondientes a la 
solicitud de acceso de los datos del solicitante. 

El día 20 de marzo del presente año, la ciudadana presentó una solicitud de derechos ARCO, ante la 
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara, de la cual se encarga la Secretaria 
Técnica del presente Comité, quien le asignó número de expediente interno ARCO 59/2020. 

La solicitante requiere lo siguiente: 

"Requiero conocer el registro y diagnóstico de atención medica del 29 de agosto de 2016, de mi 

hijo menor de edad de nombre ********, quien fue atendido y asistido por mi a la CRUZ VERDE 

****** Guadalajara, Jal. GRACIAS" (Sic). 

Ante esto la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara en su 
carácter de Directora de Transparencia y Buenas Prácticas, revisó cuidadosamente los requisitos 
establecidos en el artículo 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "Ley de Protección de Datos") 
encontrándose que la solicitud no cumple con los mismos, de conformidad con lo siguiente: 

l. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta

la solicitud;

11. Nombre del solicitante titular de la información y del representante, en su caso;

111. Domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;

IV. los documentos con los que acredite su identidad y, en su caso, la personalidad e

identidad de su representante;

V. La descripción del derecho ARCO que se pr ende ejercer, o · n, lo que solicita el titular; 

Esta página forma parte integral del Acta de la Quincu ··ma--Se-Xt esión Extraordinaria del año 2020 del 
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VI. Descripción clara y precisa de los datos sobre los que se busca ejercer alguno de los

derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; y

VII. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales,

en su caso.

En este contexto, con fecha 06 de Julio del 2020, mediante oficio DTB/BP/255/2020, se previno al 

ciudadano para que cumpliera con la fracción IV del artículo antes mencionado, dentro del término 

establecido en la Ley de Protección de Datos, situación que aconteció el pasado 13 de julio del 2020, 

ya que el solicitante envío vía correo electrónico a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, 

documentación correspondiente a acta de nacimiento e identificación oficial, para acreditar su 

personalidad jurídica; dando cumplimiento a la dicha prevención; por lo que se suscribió Acuerdo de 

Admisión de fecha 14 de julio del 2020, mediante oficio DTB/BP/263/2020, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 53.1 de la Ley de Protección de Datos. 

Ahora bien, con los hechos anteriormente relatados, el Comité de Transparencia entra en estudio de lo 

peticionado, en primer lugar la ciudadana en calidad de interesada, busca ejercer uno de los derechos 

ARCO; el de Acceso, el cual se puede definir de la siguiente forma: 

Artículo 46. Derechos ARCO - Tipos. 

l. El titular tendrá derecho a:

l. Acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como

conocer la información relacionada con las condiciones, particularidades y generalidades de su

tratamiento.

La Secretaria Técnica del Comité, en su calidad de Directora de Transparencia y Buenas Prácticas, 

realizó las gestiones correspondientes obteniendo respuesta de la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales, la cual dio respuesta a través de su enlace de 

transparencia la Lic. Karla Adriana Martínez Mendoza, vía correo electrónico institucional, adjuntando 

oficio No. OFICIO RS/DM/087 /2020, en el que manifestó lo siguiente: 

"Se realizó una búsqueda exhaustiva en el archivo clínico de esta Unidad Médica de manera tanto 

física como electrónica, sin encontrar la información respecto al C. ****, en la fecha 29 de agosto 

del 2016, como lo señala el solicitante en el expediente DTB/4719/2020. 

Así mismo se informa que se realizó búsqueda en los registros del mes señalado, no encontrando 

coincidencia". (Sic). 

Documentos que se ponen a la vista de las integrantes del Comité de Transparencia para su valoración. 

Análisis del asunto. De conformidad con la normatividad aplicable para las solicitudes de derecho 

ARCO, en cuestión de personas menores de edad, se deberá acreditar el interés jurídico y la 

personalidad del tutor del menor, entendiéndose como interés jurídico aquel derecho subjetivo 

derivado de una ley que permite a una persona actuar a nombre de otra, que por su situación le es 

imposible. a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO, y acreditar tal interés 

jurídico. 

Ahora bien el solicitante manifiesta ser padre del menor titular de la información, sustentando su 

dicho exhibe los siguientes documentos vía correo electrónico, mismos que en determinado momento 

deberán ser exhibidos de manera original y copia para su cotejo: 

1.-ldentificación Oficial del Solicitante. 

2.- Acto de nacimiento de nacimiento del menor. 

Esta página forma parte integral del Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del año 2020 del 

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 15 de julio del 2020. 

3 



Transparencia 
y Buenas PráctJeiu� 
Presid0ncia 

GobwmQ d11,> 

Guadalajara 
Documentos que se ponen a la vista de las integrantes del Comité de Transparencia para su valoración, 

tomando en consideración lo señalado por el Código Civil del Estado de Jalisco en su artículo 19: 

Artículo 19.- La personalidad jurídica es uno de los atributos de la persona física, se adquiere por 

el nacimiento viable y se extingue por la muerte, pero desde el momento en que el ser humano 

es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos legales 

que señala este Código. 

Con relación a la presunción de representación ejercida por el padre del menor, se cita la tesis 

jurisprudencia 1, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde determina: 

MENORES, REPRESENTACIÓN DE LOS. CUÁNDO ES INNECESARIO QUE SE NOMBRE TUTOR ESPECIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

Conforme a los artículos 396, 407 y 422 del Código Civil del Estado de México, la patria potestad es la 

institución que ejercen los padres y a falta de éstos los abuelos, sobre la persona y bienes de los hijos 

menores de edad no emancipados. Quienes la desempeñan tienen la administración de los bienes y 

la legítima representación del incapaz; sin embargo, en los casos en que los ascendientes que ejerzan 

la patria potestad tengan un interés opuesto al de los hijos, serán éstos representados en juicio y 

fuera de él por un tutor nombrado por el Juez; no obstante, si son dos personas las que ejercen la 

patria potestad (padres) y sólo hay conflicto respecto de uno de ellos, el otro representará al menor 

y no será necesario el nombramiento de un tutor interino, como lo invoca el último de los numerales 

mencionados; por tanto, la madre en ejercicio de la patria potestad puede perfectamente 

representar a sus menores hijos y accionar en contra de su ex esposo y padre de éstos, cuando 

ambos en el convenio de divorcio voluntario determinaron donar los bienes de la sociedad conyugal 

a los menores y luego el padre se niega a otorgarles la escritura respectiva, pues en tal hipótesis es 

implícita la voluntad de la madre de cumplir con su obligación en favor de los hijos y válido que 

obligue a su cumplimiento al ex cónyuge, siendo innecesario el nombramiento de tutor para ese 

efecto en favor de los menores, pues quién mejor que la madre para ello, que tácitamente está 

aceptando su obligación y, de esa manera, no tiene un interés contrario a sus hijos. 

Con relación a los documentos necesarios para acreditar la relación con el menor de edad se cita la 

tesis jurisprudencia 1, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde determina: 

ACTAS DE NACIMIENTO. LAS DECLARACIONES ACCESORIAS QUE CONTENGAN, CONSTITUYEN UN 
INDICIO DE LA VERDAD DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN.-

La copia certificada de un acta de nacimiento, en términos de lo dispuesto en el artículo 326, párrafo 

primero, en relación con el 325, fracción 111, del Código Electoral del Estado de Tlaxcala, tiene valor 

probatorio pleno por ser una documental pública expedida por una autoridad competente en 

ejercicio de sus atribuciones. Dicho documento, si bien hace prueba plena del hecho consistente en 

que se presentó ante el oficial del registro civil a registrar a un niño vivo, también en ella constan 

declaraciones espontáneas e inmediatas de los padres del menor, consistentes en el nombre, edad, 

ocupación, nacionalidad, lugar de origen y domicilio, de las que se deduce un indicio de la verdad de 

los hechos a los que los mismos se refieren, como puede ser, la oriundez de quienes hacen tales 

declaraciones, máxime si las mismas no se encontraron controvertidas y se hicieron en fecha remota 

que no permita pensar que se formularon con el objeto de preconstituir la prueba de tales hechos, 

para emplearla en algún proceso como en el que se presentó. 

Determinación del asunto. De conformidad con lo antes señalado y en contexto con lo establecido en 

el artículo 3, punto 2, fracción 11, inciso a), en relación con el 21 punto 1 fracción II inciso b) de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Comité de 

Transparencia determina: 
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1.- De modo que la información solicitada, es relativa a una persona que se encuentra impedida para 
acreditar su personalidad jurídica; sin embargo, comparece su padre exhibiendo los documentos que 
acreditan su personalidad jurídica y representación del menor; exhibiendo el acta de nacimiento como 
constancia del registro del menor entendiéndose así que tiene la custodia, que de conformidad con la 
legislación aplicable se tiene la presunción de ser legitima y de buena fe. 

2.- Sin embargo y derivado de la respuesta emitida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales, 
en la que señala que dentro de los registros que obran en la Cruz Verde señalada, no se tiene registro 
en relación al mes solicitado de información que coincida con el menor. Por lo que lo solicitado tiene 
carácter de inexistente, de conformidad con lo señalado en el artículo 86-Bis, numeral 2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin que esto 
pudiera trasgredir el derecho de acceso de información tutelado en el artículo 6Q, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece que, todo acto de autoridad es de 
interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos. En ese sentido, el acceso a la. 
información pública comprende un acto de autoridad de tipo negativo, ya que no tuvo lugar su 
realización, puesto que no se tiene registro de ingreso o registro del menor en la cruz verde 
mencionada, situación que impide la realización de actos correspondientes que permitan la existencia 
de los elementos necesarios para la generación de un expediente y un diagnóstico médico. 

Aunado a lo anterior, y sustentando lo señalado se pone a consideración de las integrantes del Comité 
el criterio de la Suprema Corte, que señala: 

Criterio 10/2004 INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU 
LOCALIZACIÓN. 

Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se 
encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la 
solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y 
tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el 
documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del 
mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité 
advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya 
realización supuestamente se reflejó en aquél. resulta innecesario dictar alguna medida para 
localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

Clasificación de Información 35/2004-J. 15 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos 

3.-Por lo anteriormente expuesto este Comité de Transparencia concluye que la información 
requerida por el ciudadano, ES IMPROCEDENTE POR INEXISTENCIA. 

En este momento, se da tiempo para que las integrantes realicen las preguntas y aclaraciones 
correspondientes al tema y se pone a votación lo anteriormente descrito, resultando lo siguiente: 

ACUERDO SEGUNDO.- Se aprueba de manera unánime al encontrarse el quórum establecido en e 

artículo 29.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente establecido que I 
sentido de la solicitud de acceso a datos personales, información que nos ocupa, es IMPROCEDE 

POR INEXISTENCIA, en virtud de lo señalado en el artículo 60 numerales 1 y 2 y 61 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por los motivos plasmados en el desarrollo de la presente acta en el punto II del orden del día. 
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Acto continuo, la Presidenta del Comité, preguntó a los presentes si existe algún tema adicional a 

tratar en esta sesión, por lo que las integrantes del Comité acordaron que no existe otro tema 

adicional a tratar en la presente sesión. 

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Comité de Transparencia, 

las integrantes del Comité aprueban la clausura de la presente sesión a las 15:58 quince horas con 

cincuenta y ocho minutos del día 15 de Julio del 2020. 

"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 

SÍNDICA MUNICIPAL �DCC,Ln 

DEL H. AYUNTAMI

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES E 

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

DIRECTORA DE T 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
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